
Fronte 
drán ■

Meció ¿ I-
BOLETIN OFICIAL /ALE

RITO P

s.

“Pluma' :

tapa i 
; cajoi®.

era. ■: 
de lar? 
esetas. 
icas i» 
de c 

)tra de l 
setas- 
del

DE LA

PROVINCIA DE ZARAGOZA

ño CXLI1 || Martes, 28 de octubre de 1975
Depósito legal: Z. núm. 1 (1958)

Núm. 247

SE * TODOS LOS DIAS LABORABLES
Admim Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

leyes entrarán en vigor a los veinte dias de
V art!"’ ’-tíción en el “Boletín Oficial del Estado”, si en

I el '>:e otra cosa. (Artículo 2.° - 1 del Código Civil. 
., P°r Decreto de 31 de mayo de 1974). ito en

su completa 
ellas ño se 
Texto apro-

3 la «3 
lera. 
iierr^

‘Mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios recíban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

CCION QUINTA
ita v ■- 
?ceda. • Núm. 7.465

Exemo. Ayuntamiento

----- de Zaragoza

n t e ?

todos

jre.;

n 
par-i

del presente concurso la 
c'ión de la adquisición y alqui- 

•• diversos equipos de proceso de 
Escritos en el pliego de condi- 
as* como la conservación v man-

de los equipos en compra.
■po de licitación está integrado
1 '¡guientes conceptos: 
Aemientos 
f)00.

en compra: Pesetas

M

|CC

Cementos en
anuales.

■ Conservación

alquiler: Pesetas

mantenimiento
‘ementos en compra: Pesetas 
duales.
de suministro: Lo especificarán

santeg en sus ofertas y debe- 
al fijado en eí pliego 

L.IC|°nes que establece el funcio-
a pkno rendimiento de los
k entrada de datos el día l.° 

_ r® de 1975, v el resto de los 
í: '' el día 1,° de febrero del año

'■^tíaL, , Provisional: 141.6150 ptas. 
^fioitiva: Según determina 

del Reglamento de Con- 
e bs Corporaciones Locales- 

:dj presentación de ofertas 
días hábiles, siguientes al 

1 de este an mcio en el
y* f'' au del Estado”, hallándo-

‘entes de manifiesto en la

Sección de Propiedades de la Secretaría 
municipal a disposición de los interesa
dos, en horas hábiles de oficina. La 
apertura de pliegos tendrá lugar al día 
siguiente hábil al de la terminación del 
plazo de la presentación de plicas, a las 
trece horas. Durante los ocho primeros 
días del indicado plazo de diez días se 
admitirán reclamaciones sobre el conte
nido de los pliegos de condiciones.
• Zaragoza, 10 de octubre de 1975. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro 
y San Gil.

Modelo de proposición

Don .. ,. vecino de ....... , con domi
cilio en ....... , calle de ......., número .....
titular del documento nacional de iden-
tidad número ....... , de fecha de
......  de ...... , mlanifiesta que, enterado 
del anuncio inserto en el “Boletín Ofi
cial del Estado” número ....... , del día
......  de .....   de..1975, referente al con
curso para ......., se compromete a to
mar a su cargo dicha contrata por los 
siguientes importes: a) ...... b) ....... c)
...... , comprometiéndose asimismo a que 
las remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría que se empleen, por jornada 
legal y por horas extraordinarias que se 
utilicen dentro de los límites legales, no 
serán inferiores a los tipos fijados por 
los Organismos competentes.

(Fecha, y firma del proponente).

plenario de 14 de marzo de 1974, adop
tado para la reestructuración del Servi
cio de limpieza pública de la ciudad, 
y teniendo en cuenta el incremento eco
nómico de este servicio desde el origen 
de la contrata en 1962, que aconseja su 
actualización, incluso en el capítulo de 
las sanciones, que queda redactado del 
siguiente modo:

“Mantener el artículo 16 de la con
trata en cuanto a sanciones por incum
plimiento de la concesión, aclarando y 
haciendo extensiva la sanción a la uti
lización, para servicios ajenos a los es
pecíficos de la contrata, del material, 
como igualmente a la utilización de di
cho material por la empresa concesio- • 
naria para la prestación de servicios por 
los que percibe cantidades determina
das, por los usuarios, y habida cuenta 
del incremento económico del servicio 
con respecto al origen de la contrata" de 
1962, se actualizan las sanciones en la 
fornia siguiente:

“Deficiencias. De 1.000 a 10.000 pe
setas”.

Lo que se hace público a efectos de 
que durante el plazo de los treinta días 
siguientes a la publicación de este anun
cio se puedan presentar las reclamacio
nes que se estimen procedentes en el 
Exemo. Axxmtamiento de Zaragoza.

taragoza, 11 de octubre de 1975.— 
El Secretario general, Xavier de Pedro 
V San Gil.

Núm. 7.371

El Exemo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 9 de octubre 
de 1975, ha acordado que como varia
ción del punto séptimo del acuerdo

Núm. 7.462

Habiéndose aprobado inicialmente 
por el Exano. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el pasado día 9, el 
proyecto de cercado y adecuación de
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las instalaciones municipales de abaste
cimiento de aguas del bando de Valde- 
fierro, de conformidad a lo dispuesto en 
los aitículos 28, 32 y 35 de la vigente 
Ley del Suelo, quedan expuestos a in
formación pública el respectivo expe’ 
diente y el proyecto en la Sección de 
Urbanismo de esta Secretaría durante 
un mes, desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial” de la provincia, todo 

ello de conformidad a lo establecido en 
el artículo 32 de la citada Ley del 
Suelo.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes. , -

Zaragoza, 14 de octubre de 1975. — 
El Alcalde-Presidente, Mariano Horno. 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario ge
neral, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 7.472

Cuarta Jefatura Regional 
de Transportes Terrestres

Información pública

Por la empresa concesionaria del 
servicio regular de transporte de viaje
ros por carretera entre Arcos de Jalón 
y Calatayud se ha solicitado un reajuste 
de horarios y supresión de expediciones.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la resolución de la Dirección General 
de Transportes Terrestres de 30 de ju
lio de 1969 se abre información pública 
para que durante un plazo de veinte 
días hábiles, contados a partir de la fe
cha de publicación del presente anun
cio en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, las entidades y particulares intere
sados en el servicio puedan presentar 
en esta Jefatura Regional (paseo de Ma
ría Agustín, núm. 9) las observaciones 
que estimen pertinentes sobre la modi
ficación solicitada, y cuya petición y 
documentación correspondientes estarán 
de manifiesto en esta dependencia du
rante las horas hábiles de oficina.

Se convoca expresamente a esta in
formación a la Excma. Diputación Pro- 
Mincial, Ayuntamientos de Calatayud, 
Terrer, Ateca, Bubierca, Alhama de 
Aragón, Contamina, Cetina y Ariza, 
Sindicato Provincial de Transportes v 
Comunicaciones y a los concesionarios 
de las líneas regulares de Zaragoza a 
Monasterio de Piedra, Calatayud a To- 
rrelapaja y Calatayud a Jaraba.

Zaragoza, 17 de octubre de 1975. — 
El Ingeniero Jefe, Luis Cariñena

Núm. 7.479

Jefatura Provincial 
de Sanidad

INSPECCION PROVINCIAL 
DE FARMACIA

La Dirección General de Sanidad 
ha tenido a bien anular la autori
zación del laboratorio de Rafael 
Calvo García, sito en Zaragoza, ba
rrio San Juan de Mozarrifar, núme
ro 196 bis.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y posibles recla
maciones dentro del plazo de trein
ta días hábiles, a contar del siguien
te a su publicación.

Zaragoza, 18 de octubre de 1975. 
José H. Zárate Prats.

Núm. 7.488

Magistratura de Trabajo 
número 2

Cédula ¿le citación

En cumplimiento de lo acordado pui 
el limo, señor Magistrado de Trabajo 
en autos seguidos al número 5.116 de 
1975, instado por la Delegación Provin
cial de Trabajo y Julio Escudero Gra
cia y otros, contra José-Luis Sevil Me- 
lús, sobre reducción de plantillas y 
otros conceptos, y encontrándose el de
mandado José-Luis Sevil Melús en ig
norado paradero, se le cita para que 
comparezca en la sala audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo (sita en la pla
za del Pilar, número 2, de esta capital), 
al objeto de asistir al acto de juicio que 
tendrá lugar el día 30 de octubre de 
1975, a las diez horas cuarenta v cinco 
minutos, advirtiéndole que si no com
pareciere le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de citación 
en legal forma a la empresa José-Luis 
Sevil Melús se inserta la presente cé
dula de citación en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia.

Zaragoza a 20 de octubre de 1975.— 
El Secretario, (ilegible).

SECCSOM SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios, se hallan expuestos al pú
blico, en la Secretaría de cada Ayun
tamiento de los que a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos 
para 1975, pudiendo presentar los ve
cinos contra aquéllos las reclamaciones 
que estimen pertinentes.

Anteproyecto del presupuesto 
municipal extraordinario

7.332. Belchite

Cuenta de administración 
del patrimonio'

7.412. Pomer (1974)
7.461. Cadrete (1973)

Lo qu. 
iral coi 
Calata; 
I AlcaL

Cuenta de valores independiente 
y auxiliares del presupuesto Por ac

7.412. Pomer (1974) sion ce
7.461. Cadrete (1973) ¡entes, 

ndicior
Cuenta genera! del presupuesto basta

ordinario micipa
7.412. Pomer (1974) e se e
7.461. Cadrete (1973) Secre

Cuenta general del presupuesto me el

extraordinario Unci^
7.288. Luceni (1974) ar en
7.313. Gallur (núm. 2) untam
7.314. Gallur (núm. 1) presic
7.315. Gallur (núm. 1) legado

Cuentas de caudales rndos
7.333. Maella (1973-1974 ¡ente 

oletín
Expediente de, suplemento de o Objeto

7.311. Letux hierb
7.331. Anento pe de
7.413. Rodén uno.

'prove7.415. Grisén
7.416. Lechón .Maj
7.417. Samper del Salz Wpes 

lo se7.473. Lagata
7.516. Santed Serán

Expediente de modificación d . ' 1 l°s g
7.291. Tarazona -y ay

Expediente de transferencia de ;
7.414. Luceni
7.515. Valpalmjas

Sovali
■^calc

Proyecto de. presupuesto ext^'
7.289. Moyuela (núm. 1^

A 
^ad, 

ir 
Plaza

^ional

sita

Núm. 7.519

CALATAYUD

El Pleno del Exorno, 
to, en su. sesión extraordi^'. 
brada en el día de aver, 

u
anteproyecto de presupuestf. 
ordinario número 35, for^í 
la adquisición de terrenos < da 
cuartel denominado «BaróP j 
sage», por un importe, ni) 
gastos e ingresos, de 2.2--"

núm

qu

setas. !S

nbreConforme dispone el 
2) de la vigente Ley de 
cal el expediente se halla • 
al público por plazo de Qlil\ !s T 
hábiles, a efectos de recia’1"

:-api
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sto

■tiesto

testo

Lo que se hace público para ge- 
ral conocimiento.
Calatayud, 18 de octubre de 1975.

I Alcalde, José Galindo Antón.

lienta
■¿sto

2)
1)
1)

Núm. 7.518

NOVALLAS

Por acuerdo del Ayuntamiento, en 
sion celebrada el día 16 de los co- 
¡entes, fue aprobado el pliego de 
ndiciones que ha de regir en la 
basta de pastos de este término 
micipal, para el año de 1976, y 
e se encuentra de manifiesto en 
Secretaría del Ayuntamiento du- 

me el plazo de quince días.
bna vez transcurridos éstos se 
®cia subasta pública, que tendrá 
ar en el salón de sesiones del 
untamiento, a las doce horas, bajo 
presidencia del señor Alcalde o 

1974

legado del mismo, una vez trans
ados quince días a partir del si
ente al de su publicación en el 
«tín Oficial» de la provincia.

de en Objeto de subasta: Cuatro cuartos 
hierbas del término municipal. 

de tasación, 90.000 pesetas ca- 
uno.

ilz

d-

• d?

Av

^ovechamiento fincas de culti- 
’Majadales»: Tipo de tasación, 
t Pesetas anuales.
0 se admitirán posturas que no 

el tipo de tasación.
de cuenta del adjudicata- 

s gastos de anuncios, reinte- 
Kov autorización de subasta. 

Acalde,
a 20 de octubre de 1975. 
Santos Pascual.

xtraot'*1 
. 1) Núm. 7.513 

PEDROLA

Eedad^US^n Pérez Ortega, mayor 
sión . ’ de estado casado, de pro- 
p:az^ndUstrial, con domicilio en 

e esta i^e $an Roque, número 12, 
con documento 

soljc- ^entidad n.° 17.126.426, 
la d licencia municipal pa-’ la a ^QUO ñcencia municipal pa- 

' si,6 lcación de una nave-alma-

rtíd;

la^'

f- . Sita —'-'ii una iiavc-anua- 
165 / Qún, en Ia Ca^e de Entrecequias, 

L‘^aero’ a la recría de ganado 

diento 56 hace Público, en cum- 
Sí 10 Preceptuado en el 

u^des u Reglamento de Acti- 
v p j. °^estas, Insalubres, Noci- 

,4llibre de fecha 30 de no- 
1961, a fin de que quie- 

? Mod°nsideren afectados de al- 
pueJ01 *a actividad de refe- 

dan formular por escrito, 

ante la Secretaría de este Ayunta
miento, las observaciones que esti
men pertinentes dentro del plazo de 
diez días, siguientes al de la inser
ción del presente edicto en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Pedrola a 18 de octubre de 1975. 
El Alcalde, Juan-José Cuesta Ibieca.

Núm. 7.517

PINSEQUE

Habiendo aprobado la Corpora
ción municipal la Ordenanza fiscal 
y sus tarifas para el ejercicio pró
ximo, que se relaciona a continua
ción:

l .° Derechos por utilización de 
la piscina municipal.

Se halla de manifiesto al público, 
con su correspondiente acuerdo de 
imposición, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el plazo de quin
ce días hábiles, durante los cuales 
podrán examinarse y presentar 
cuantas reclamaciones estimen per
tinentes, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 722 de la vigente Ley de 
Régimen Local.

Pinseque, 20 de octubre de 1975. 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 7.418

SASTAGO

A efectos de posibles reclamaciones 
y por el plazo de ocho días queda 
expuesto al público pliego de condi
ciones para subasta de urbanización 
de la calle San Miguel, tramo final. 

Sástago, 30 de septiembre de 1975.— 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 7.512

TARAZONA

Por resolución de la Dirección Ge
neral de Administración Local nú
mero 21274, publicada en el «Bole
tín Oficial del Estado» núm. 247, de 
fecha 15 de octubre de 1975, se in
troduce nueva redacción en las ba
ses y programa mínimo para el in
greso en el Subgrupo de Auxiliares 
de Administración General de las 
Corporaciones Locales.

En su virtud, las bases de convo
catoria para proveer en propiedad 
una plaza de Auxiliar administrati
vo de este Ayuntamiento, publica
das en el «Boletín Oficial» de la 
provincia número 229, de fecha 7 de 

octubre actual, anuncio núm. 6.928, 
se modifican en la base quinta y. 
programa en la siguiente forma:

Quinta. Tribunal calificador. — 
El Tribunal calificador estará cons
tituido en la siguiente forma: Pre
sidente, el de la Corporación o 
miembro de la misma en quien de
legue. Vocales: Un representante del 
Profesorado Oficial, el Secretario de 
la Corporación, el representante de 
la Dirección General de Administra
ción Local y un funcionario técnico 
o administrativo de Administración 
General, si existiere, que actuará de 
Secretario, salvo que recabe para sí 
estas funciones el de la Corpora
ción.

El Secretario de la Corporación 
podrá delegar en un funcionario téc
nico o administrativo de Adminis
tración general.

Podrán designarse suplentes que, 
simultáneamente con los titulares 
respectivos, integrarán el Tribunal.

La designación de los miembros 
del Tribunal se hará pública en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
así como en el tablón de edictos de 
la Corporación.

El Tribunal no podrá constituirse 
ni actuar sin la asistencia de más 
de la mitad de sus miembros titula
res o suplentes, indistintamente.

La parte primera del programa 
mínimo quedará modificada en la 
siguiente forma:

I. Principios de Derechos Políti
co y Constitucional.

El resto de las bases y programa 
no sufre modificación.

El plazo de treinta días hábiles 
para la presentación de instancias 
para tomar parte en la oposición se
rán contados a partir del siguiente 
al en que aparezca publicado este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Tarazona, 20 de octubre de 1975. 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 7.420

TARAZONA

Por acuerdo municipal, autorizadas 
por la Superioridad y sin reclamacio
nes contra los pliegos de condiciones, 
se anuncian las subastas de los apro
vechamientos de madera siguientes, 
del monte “Dehesa del Moncayo”, con 
plazo de ejecución del año forestal 
en curso:

1.062 pies de pino con 234 metros 
cúbicos, en roda(l 14; tasación, de 
351.000 pesetas; precio índice, de pe
setas 438.750, y 15 por 100 de corteza. 
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734 pies de pino • con 236 metros 
cúbicos, en rodal 16, lote primero; 
tasación, de 424.800 pesetas; precio 
índice, de 531.000 pesetas, y 15 por 
100 de corteza.

732 pies de pino con 175 metros 
cúbicos, en rodal 16, lote segundo; 
tasación, de 280.000 pesetas; precio 
índice, de 350.000 pesetas, y 15 por 
100 de corteza.

741 pies de pino con 120 metros 
cúbicos, en rodal 16, lote tercero; ta
sación, de 180.000 pesetas; precio ín
dice, de 225.000 pesetas, y 15 por 100 
de corteza.

350 pies de haya con 126 metros 
cúbicos, en rodal 44; tasación, de pe
setas 315.000; precio índice, de pe
setas 393.750 y 10 por 100 de corteza.

Deberán cortarse todos los pies has
ta 5 centímetros en punta delgada.

El plazo de licitación será de vein
te días hábiles, contados a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, en 
esta Secretaría y horas de nueve a 
doce.

Las fianzas provisionales serán del 
5 por 100 sobre los respectivos tipos 
de licitación, y las definitivas, del 
10 por 100 sobre los respectivos pre
cios de adjudicación.

El día hábil siguiente al último del 
plazo licitatorio se procederá a la 
apertura de plicas en esta Casa Con
sistorial, a partir de las once treinta 
horas.

Dentro de los diez días hábiles si
guientes a la notificación de las ad
judicaciones defintivas vendrán obli
gados los rematantes a ingresar el 
importe del 50 por 100 de sus aprove
chamientos y las elevaciones de fian
zas, así como los demás gastos a su 
cargo. El restante 50 por 100 deberá 
ser ingresado a los sesenta días del 
pago del primero.

El Ayuntamiento podrá ejercitar el 
derecho de tanteo, en su caso, dentro 
de los ocho días hábiles siguientes a 
las adjudicaciones provisionales.

Tarazona, 16 de octubre de 1975. — 
El Secretario, (ilegible).

Modelo de proposición

Don .. , vecino de ....... , con do
micilio en ...... , documento nacional 
de identidad número .......,..bien ente
rado de las condiciones que han de 
regir en la subasta de ...... pies de 
...... de Moncayo, con ......  metros cú
bicos, las acepta y ofrece por tal 
aprovechamiento la cantidad de   
pesetas.

(Fecha y firma)

Núm. 7.419

TOSOS

Este Ayuntamiento, en sesión or
dinaria, celebrada el día 5 de los co
rrientes, acordó implantar el servicio 
de recogida de basuras en domicilios 
particulares, aprobando a la vez la 
Ordenanza con su tarifa respectiva.

Dicha Ordenanza y el acuerdo de 
imposición se hallan de manifiesto en 
el tablón de anuncios del Ayunta
miento, a efectos de que puedan ser 
examinados por las personas intere
sadas y presentar en su contra las re
clamaciones que se crean pertinen
tes durante dicho plazo. '

Tosos a 11 de octubre de 1975. — 
El Alcalde, Jesús Crespo.

Núm. 7.514

VALPALMAS

En cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 195 y 294 del Re
glamento de Haciendas Locales, se 
hace pública en la tablilla de anun
cios de la Casa Consistorial, para 
debido conocimiento de los intere
sados, la relación provisional de 
créditos que se consideran prescri
tos, de conformidad con lo estable
cido en el artículo 796 de la Ley de 
Régimen Local:

Créditos a favor de la Corpora
ción, 18.442 pesetas.

Obligaciones de la Corporación, 
3.431 pesetas.

Los interesados podrán hacer va
ler su derecho en el plazo de quin
ce días, en las oficinas de la Corpo
ración.

Valpalmas, 18 de octubre de 1975. 
El Alcalde, José Lasierra.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados desde el día 
de la publicación del anuncio en este 
periódico oficial, ante el Jue% o Tri
bunal que se señala, se les cita., llama 
y emplaza, encargándose a todas las 
Autoridades y Agentes de la Policía 
judicial procedan a la busca, captura 
y conducción de. aquéllos, poniéndo
los a disposición de dicho Juez o Tri

bunal, con arreglo a los artículos; 
y 388 de la Letj de EnjuicúinM 
Militar y de Marina.

Núm. 7.508 Raí; 
|i:ez de

BUDRIA LALANZA (Francisc. ¿lo» 
de 35 años, hijo de Antonio y Hace s 
María, profesión constructor, ú sbre c 
último domicilio en Zaragoza |a»i lugar 
Hernán Cortés, 28), hoy en ignora tóica y 
paradero, comparecerá en el pía ti 25 pe 
de diez días ante el Juzgado de a i ios bie 
trucción número 2 de Zaragoza-^dada 
constituirse en prisión que le ha no 2 
do decretada en el sumario nis horada 
ro 262 de 1975, por el delito de?teenta 
tafa. íCrédit

tii Gi

Juzgado» 
de Primera Instancia

Núm. 7.445

JUZGADO NUM. 1

teo, de 
k para 
^res ce 

precie 
tin pe 
:'^ras p 
^do £

Don Rafael Oliete Martín, Juez 
mera instancia del número 1 
de Zaragoza;

de
irse el 
'scero. 
Bienes 
lesión

Hace saber: Que el día 13 d? 6 marc; 
viembre de 1975, a las once horas.1 L-¿ 
drá lugar en este Juzgado la ven1- Zí^02 
pública y segunda subasta, con •c fíente 
del 25 por 100 del precio de tas^j^l qj 
de los bienes embargados a la 
mandada en juicio ejecutivo segu- 
número 51 de 1975, a mstancü 

o =

.9ue

y p:

emba

Rafa 
ida

I de

dos 
ta.

v¡* 
. ti 
p^t

Procurador señor Sancho, en re 
tación de “Actividades Agúco--- 
gonesas”, S. A., contra don Lucí" 
rez Canales y doña Agustina1 
Bailo, domiciliados en Biota 
za), haciéndose constar: Que 
parte deberán los licitadores 
previamente el 10 por 100 ce 
de tasación; que no se adnutir 
turas que no cubran las do? 
partes del precio de tasación 
en un 25 por 100; que podrá 3 
remate en calidad de ceder a

Bienes cuya venta se anunci-1- 
presión de precio de tasacio'1-

l.° Un tractor marca “Mc u 
Internacional”, modelo B-614- 
Z-12.591; tasado en 100.000 

^ñanc

2.° 
usada;

3.°
no; en

Una abonadora marca '
en 40.000 pesetas.
Unos 7.000 kilos de oialZ 
30.000 pesetas.

4.° Unos 3.000 kilos de ;1 
pacas; en 7.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a trece 
de mil novecientos setenta 
El Juez, Rafael Oliete. " 
rio, (ilegible).

'del
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ícuios
•iciamiíi

Núm. 7.448

JUZGADO NUM. 1 

h Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
juez de primera instancia del núm. 1 

ranciso! lo» de Zaragoza;
lio y Hace saber: Que el día 14 de no- 
:lor, ü «ubre de 1975, a las once horas, ten- 
iza |d fe logar en este Juzgado la venta en 
ignora piblica y segunda subasta, con rebaja 
el p¿ ti ’5 por 100 del precio de tasación, 

lo de a i los bienes embargados a la parte de- 
ragozaideada en juicio ejecutivo seguido al 

le ha: ¿aero 232 de 1975, a instancia de la 
io núa toador señora Alfaro Montañés, en 
;to de?presentación de “Central Zaragozana 

Crédito”, S. A., contra don Antonio 
Giménez y don Antonio Lanau 

1 de Monzón, haciéndose constar: 
, ^para tomar parte deberán los lici- 

ncia ^s consignar previamente el 10 % 
precio de tasación; que no se ad

posturas que no cubran las dos । partes del precio de tasación 
' ‘Pdo en un 25 por 100; que podrá 

ez drí1 remate en calidad de ceder 
' ■‘-rcero.Ide

^nes cuya venta se anuncia, 
1 n de precio de tasación: El 

G\ Seat 850”, especial, i 
'g L 45'337; en 60 000 Pesetas. 
br^023’ quince de octubre de mil 

. setenta v cinco. - El Juez, "T -- El Secretorio. -

con
co

ma-

(ilegi-
seguií' 
and‘

iciarG

tirí”

Núm. 7.449
JUZGADO NUM. 1

Oliete Martín, Juez del 
0) i j primera instancia núme- 

e Os de Zaragoza;
Que el día 20 de no- 

a las once horas de 
- > tendrá lugar en la sala au- 

v este Juzgado la venta en pú- 
uneia subasta de los bienes 

-^bar^ Reñidamente se descri
a °S 00111,0 propiedad de la 

1 . n a en los autos de juicio 
'-toil- JS en €ste Juzgado con 
ido- 0 Cle 1975> a instancia del 

u- spñ^,. « i , , , .
ú'^ci- ruares zaborda, en 
^VieÍo oL?6 íOn Joaquín Domín- 
¿^1 IT» don Juan Vives Roca 

ya ), con domicilio en 
izíi: de '^rés Felíu, número 90, 

^^ep "^Horca, haciéndose cons- 
te^r parte en la subas

en neitadores consignar pre- 
í V1' al pfp Juzgado, o estableci-

^sacp0’ Por del pre- 
A_. On, sin cuyo requisito no^itid ’. - 

ra$ 0S; 9ue no se admitirán
1 de] avn.°, Cubran las dos terceras 

a u°; que podrá hacerse 

el remate en calidad de ceder a terce
ro, y que el vehículo quedó depositado 
en poder del demandado.

Bienes cuya venta se anuncia, con ex
presión de precio de tasación:

1 ." Un coche marca “Simca 1200”, 
matiúcula PM-3.130-E; tasado en pese
tas 140.000.

2 .°Los derechos de arrendamiento y 
traspaso del local destinado a almacén 
de tejidos, sito en la calle San Joaquín, 
número 95, bajos, de Palma de Mallor
ca; en 300.000 pesetas.

En cuanto a los derechos de traspaso 
se advierte a los licitadores que el ad- 
quirente contraerá la obligación de per
manecer en el local el tiempo mínimo 
de un año y destinarlo, durante el mis
mo, a negocio de la misma clase que el 
que viene ejerciendo el arrendatario.

Dado en Zaragoza a quince de octu
bre de mil novecientos setenta y cinco. 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 7.469

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez de pri
mera instancia del número 1 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 21 de no

viembre de 1975, a las once horas, ten
drá lugar en este Juzgado la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes embargados a la parte demandada 
en juicio ejecutivo número 351 de 1975, 
a instancia del Procurador señor Bibián 
Fierro, en representación de don José 
L. Cuenca Piedrafita, contra don Pedro 
Villaluenga Molina, de Madrid, hacién
dose constar: Que para tomar, parte de
berán los licitadores consignar previa
mente el 10 por 100 del precio de ta
sación, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo; que podrá hacerse el rema
te en calidad de ceder a tercero. .

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un dormitorio compuesto de una 
cama de 1,35 metros, un armario de 
cuatro puertas, dos mesillas y un como
dín, modelo 69; en 20.000 pesetas.

2. Una librería de madera caoba, 
2,40 de largo por 2 metros alto, una 
vitrina y bar, con varios entrepaños; 
en 20.000 pesetas.

3. Un tresillo compuesto de sofá 
tres plazas con dos sillones tapizados en 
skai burdeos; en 10.000 pesetas.

4. Una librería de 1,40 por 1,80 
metros largo, laqueada en blanco; en 
8.000 pesetas.

5. Un dormitorio modelo 75, com
puesto de cama de 1,35, de madera de 

roble y caoba, un armario de cuatro 
puertas, dos mesillas de noche, un co
modín; en 27.500 pesetas. ‘

6. Los derechos de traspaso del lo
cal destinado a la venta de muebles, 
sito en Madrid, calle José Paútete, 9, 
bajo; en 100.000 pesetas.

Total, 185.500 pesetas.
Zaragoza, dieciséis de octubre de mil 

novecientos setenta y cinco. — El Juez, 
Rafael Oliete. — El Secretario, (ilegi
ble).

Núm. 7.399

JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez de pri
mera instancia del Juzgado núme
ro 2 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado 

se tramita expediente de declaración 
de herederos "ab intestato" por el 
fallecimiento de doña Agueda Nasa- 
rre Borruel, instado por don Miguel 
Nasarre Marco para sí y su hermana 
doña Pilar, seguido con el número 
844 de 1975, habiéndose acordado por 
proveído de esta fecha hacer saber 
dicha tramitación y citar a aquellos 
que se crean con igual o mejor de
recho que el solicitante para que en 
término de treinta días comparezcan 
en el expediente a alegar lo que es
timen a su derecho, con apercibimien
to que de no hacerlo les parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en for
ma expido el presente en Zaragoza a 
diez de octubre de mil novecientos 
setenta y cinco. — El Juez, Luis Mar
tín. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.437

JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez de pri
mera instancia del Juzgado número 
2 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado 

y con el número 881 de 1975 se tra
mita expediente de declaración de he
rederos “ab intestato" de don Tomás 
Pina Gracia, hijo de Manuel y de Fran
cisca, natural y domiciliado en Za
ragoza, que falleció en esta ciudad 
el día 11 de agosto de 1975, en esta
do de soltero.

Por el presente se anuncia el falle
cimiento sin testar del causante ex
presado, así como que han concurri
do a reclamar su herencia sus her
manos de doble vínculo don Julián, 
don Valentín, don Julio y don Pru
dencio Pina Gracia, y se llama a los 
que se crean con igual o mejor de
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recho, a fin de que dentro del tér
mino de treinta días comparezcan en 
autos a reclamar la herencia.

Dado en Zaragoza a nueve de oc
tubre de mil novecientos setenta y 
cinco. — El Juez, Luis Martín. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 7.468

JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto hace sa

ber: Que en el juicio de menor 
cuantía número 138 de 1975 se ha 
dictado la siguiente

«Sentencia. — En Zaragoza a 29 
de septiembre de 1975. — El ilustrí- 
simo señor don Luis Martín Tenías, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 2 de los de esta ciu
dad, habiendo visto los presentes 
autos de juicio declarativo ordina
rio de menor cuantía seguidos con 
el número 138 de 1975, a instancia 
de don Antonio Serén Montoya, ma
yor de edad, casado y vecino de esta 
capital, quien a su vez actúa como 
representante legal de su esposa, 
doña Victoria Gómez Gracia, repre
sentado por el Procurador de los 
Tribunales don Fernando Peiré 
Aguirre y asistido del Letrado don 
Pedro Hernández Montero, contra 
doña María Becerril Marquina, ma
yor de edad, casada y vecina de es
ta capital; doña Felisa Becerril Mar
tínez, don Paulino Langa Pablo, don 
Juan-José, doña Felicidad, doña An
tonia, doña María y don Ambrosio 
Langa Pablo, y contra don Benja
mín Becerril Martínez, este último 
no comparecido en autos, todos ma
yores de edad y vecinos de Zarago
za, que han estado representados 
los comparecientes por el Procura
dor de los Tribunales don Bernabé 
Juste Sánchez y asistidos del Letra
do don Rafael Vera Méndez, sobre 
efectos de liquidación de herencia...

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por el Procurador señor 
Peiré, en nombre y representación 
de don Antonio Serén Montoya, que 
a su vez representa a su esposa, do
ña Victoria Gómez Gracia, debo 
condenar y condeno a los demanda
dos doña María Becerril Marquina, 
doña Felisa Becerril Martínez, don 
Benjamín Becerril Martínez, don 
Paulino, doña Antonia, don Juan- 
José, doña Felicidad y doña María 
Langa Pablo, y don Ambrosio Lan
ga Gimeno, a reintegrar a la esposa 

del actor la cantidad de 42.734,12 pe
setas, para completar el saldo de la 
libreta de ahorros a que se refiere 
el hecho séptimo de la demanda, 
que era de 160.652,36 pesetas en la 
fecha de presentación de la deman
da, más el interés legal que la suma 
primeramente expresada hubi era 
devengado en la citada libreta has
ta su reintegro, cantidad que debe
rán reintegrar los demandados en 
la proporción que a cada uno co
rresponda, proporcionalmente a las 
cuotas que a cada uno supuso el 
pago del impuesto general sobre su
cesiones, relativo a la herencia de 
don Evaristo Becerril Martínez.

Sin acordar expresa condena en 
costas.

Así por esta mi sentencia, que se 
notificará al demandado rebelde en 
la forma prevista en el artículo 283 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
si la parte actora no solicitare su 
notificación personal en el plazo de 
seis días, lo pronuncio, mando y fir
mo. — Luis Martín.» (Rubricado).

Dicha sentencia fue aclarada por 
auto de 6 del actual, cuya parte dis
positiva dice: «Se aclara la senten
cia de fecha 29 de septiembre últi
mo en el sentido de determinar que 
la cantidad señalada en el fallo debe 
ser reintegrada directamente a la 
esposa del actor y que los intereses 
de la suma aludida son los banca- 
rios correspondientes a la libreta 
de ahorros.»

Y para que sirva de notificación 
al demandado rebelde Benjamín Be- 
cerril Martínez se expide el presen
te.

Dado en Zaragoza a trece de oc
tubre de mil novecientos setenta y 
cinco. — El Juez, Luis Martín Te
nías. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.497

JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, 
Magistrado, Juez de primera ins
tancia del número 3 de los de Za
ragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado 

y bajo el número 744 de 1975-B, se 
siguen autos de juicio ejecutivo pro
movidos por «Seida», S. A., repre
sentada por el Procurador señor 
Sancho Castellano, contra don Fer
mín Morena Ramos, sobre reclama
ción de cantidad, en los cuales se ha 
dictado la resolución que contiene 
el encabezamiento y parte disposi- 
tica del tenor literal siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Za-

ragoza a 13 de octubre de 191: Don 
El ilustrísimo señor Magistrado 
José-Fernando Martínez-Sapiña’l ^.prov 
tero, ejerciente Juez de primera ¿ limo
tancia del Juzgado número 3 ¿ Era ¡r 
ta capital, habiendo visto los del pi
sentes autos de juicio ejecuw. Rías a 
guidos a instancia de «Seida», i gscripc 
representada por el Procurado: Ormino 
Manuel Sancho Castellano y 6 techa c 
da por el Letrado don Miguelí tío, pue 
Castel Alonso, contra don Fs Edo, e> 
Morena Ramos (avenida Tenor ilegar 
ta, 93, l.° B, de esta ciudad), M- 
rado en rebeldía, en reclamaciá fe en 
cantidad, y... i de

Fallo: Que debo mandar ; i : - E 
do seguir adelante la ejecuciónl ano, (i 
ta hacer trance y remate de te 
nes propios del ejecutado don 
mín Morena Ramos, y con siii 
ducto, entero y cumplido pa? 
ejecutante «Seida», S. A., deis 
tidad de 11.663 pesetas, impon 
principal y gastos de protesto,: 
reses legales desde la fecha i 
a la en que el pago tenga lo?

Jl

Cédi 

señor
costas causadas y que se can--. ^u' 
cuyo pago expresamente conde er

s<ejecutado.- ; ^5,
Dada la rebeldía de éste, noi-1 g pro] 

sele esta sentencia mediante 
tos, a no ser que la parte ej^ 
te solicite que se haga persona 
te en un plazo de cinco días. |

Así por esta mi sentencia k1 ^tenc. 
nuncio, mando y firmo. — -e Gap 
nando Martínez-Sapiña.» ^ntenc 

noti

disp

do). i^oza ;
Y para que tenga lugar useñOr ( 

cación de la mencionada 
al deudor don Fermín M°re. < inst£ 
mos, cuyo actual domicilio0 
dero se ignora, declarado 
día, expido el presente en I M 
a diecisiete de octubre ^e¿^ilio 
pecientos setenta y cinco -'' 
Joaquín Cereceda. — El 

'•ña.

ent

(ilegible).
Sand 

Let 
^tra

Núm. 7.436
JUZGADO NUM. 4 u en : de

En el Juzgado de primo1' ; 
número 4 de los de ZaraS h 
gue expediente de domin 'ran
682-75, a instancia de d°n
T »-» 1 1 A OPlOH ...4Litago, sobre reanudación 
sucesivo interrumpido , 
baña: Habitación izquier f 
primero, segunda planta, 
tros cuadrados, que lin^a'h3 v, ; 
so primero derecha; der^t de 
luces; izquierda, plaza 5a pr 
go; espalda, casa númer^ 
plaza Santo Domingo; r 
ciudad (plaza de la Libe

^?e 1

de
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le : KC Domingo, señalada con el nú- 
strado, mq

aP™l* hr providencia de esta fecha acor-
rimen ei limo, señor Magistrado-Juez de 
ro 3 i gra insta cia convocar por me
o los, del presente a las persoans ig- 
ecutivi ^as a quienes pueda perjudicar 
ida»,: Kripción solicitada para que en 
aradv: ¿mino de diez días, siguientes a 
io y di teha de la publicación de este 
igueü ro puedan comparecer ante este 
)n Fe: sdo, expediente de referencia, pa- 
Tenor ilegar lo que a su derecho con- 
lad) :í ¡a
imacM «¡lo en Zaragoza a quince de oc-

™ de mil novecientos setenta 
;ar y i - - El Juez, (ilegible). — El : 
cucióti ¡no, (ilegible).

Se-

de te 
o don: 
on su| 
o pas 
de te 

mpor: 
tiesto.: 
:ha i 
23 lu?

Núm. 7.493

JUZGADO NUM. 4
Cédula de notificación 

jseñor Juaz de primera instan- 
1 Juzgado número 4 de Zara- 

condes ^P°r resolución de esta fecha 
^en el juicio ejecutivo 725 

- nota /:i' sodre reclamación de can- 
Promovido por «Seida», S.A.,

iías- j;.v 
icia 1°

lio 0
o ¿n

iantel:¿t9T * ' '
e eje- :c ^da Por el Procurador se- 
rson- s. n^° Castellano, contra don 

dorena Ramos, ha acorda- 
^^'dque a dicho demandado 

- Jo^ cuy° encabezamiento y 
(Ru's Sen/^^^iva dice así:

Reacia. - En la ciudad de 
-rlaD ¿or a 11 de octubre de 1975. 
res^ Saniñ d°n José'Fernando Martí- 

víore^ 5: ,a Y Montero, Juez de pri- 
ncia del Juzgado núm. 4 

k c¡eSrna.’ ba visto los presentes 
fl ¡a pJ-^0 ejecutivo, seguidos 
de tíii¡0 tldad «Seida», S. A., con 

social en Madrid, repre- 
Seí- L ? el Procurador don Ma- 

..^Cho .. J-r_, J.., 

-E¡

'ellpl10 Castellano v defendida 
^i^do d°n A. Castel Alon- 
' ^avn^011 Fermín Morena Ra-

(t  r de edad, vecino de Za- 
^enor fleta, 93, 1» B), de- 
¿ de Ca ^beldía, sobre reclama-4

ra< ^Qup h i y
la ■ Qe . mandar y mando 

iio tr Ejecución adelante, hasta 
i . ^dn 6 y rernate en los bienes 

J- '.'-OreriS a* ejecutado don Fer-
*’ entPa A'arnos. y con su pro-

ia <'4nte ° y cumplido pago al 
. <<6 8. A., de la can-

-v ¿ Pesetas, importe de 
C? ^st0s- más los intereses 

. ^cha sumo aOcao i- fa 
' ¡:' ] Presto - ■ - - - - -< u ‘Ugar u “ id en que ei p 
ilOa; c,On^enando además

lla suma, desde la fe-
a la en que el pago

ex-
Co Secutado al pago de 

as causadas y que se 

causen, hasta la total ejecución de 
este fallo. Así por esta mi senten
cia lo pronuncio, mando y firmo.— 
José-Femando Martínez ■ Sapiña”. (Ru
bricado).

Y para que conste y sirva de no
tificación al demandado, en ignora
do paradero, don Fermín Morena 
Ramos, expido el presente, que fir
mo en Zaragoza a quince de octu
bre de mil novecientos setenta y cin
co. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.510

SEO DE URGEL

En virtud de lo dispuesto por el 
ilustre señor don Francisco-Javier 
Wilhehn Lizaur, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su parti
do, en providencia de esta fecha re
caída en autos de juicio declarativo 
ordinario de mayor cuantía, sobre 
reclamación de 621.013 pesetas, se
guidos a instancia de don Pedro Por
tó Camps, representado por el Pro
curador don Alberto del Cid Majo- 
ral, contra la sociedad mercantil 
«Fomento del Comercio y de la In
dustria Española», S. A., por la pre
sente se emplaza a la citada deman
dada, que tuvo su domicilio en ca
lle Coso, número 157, 1°, de Zara
goza, encontrándose en la actuali
dad en ignorado paradero, para que 
en término de nueve días comparez
ca ante este Juzgado para conferirle 
traslado de la demanda contra ella 
formulada, con la expresa preven
ción de que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Seo de Urgel a diez de octubre de 
mil novecientos setenta y cinco. — 
El Secretario, (ilegible).

Juzgados de Instrucción

Núm. 7.470

JUZGADO NUM. 3

De orden de Su Señoría, en cumpli
miento de lo resuelto con esta fecha en 
las diligencias preparatorias núm. 145 
de 1975, por presunto delito de cheque 
en descubierto, contra el encartado Er
nesto Colón Luño, hijo de César e Isi- 
dra, en ignorado paradero, por medio 
del presente se le hace saber que en tér
mino común de tres días puede solici
tar la práctica de nuevas actuaciones en 
dichos autos, personándose en forma en 
los mismos. .

Zaragoza, dieciocho de octubre de 
mil novecientos setenta y cinco. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 7.471

JUZGADO NUM. 3

De orden de Su Señoría y en cumpli
miento de lo resuelto en las diligencias 
previas número 962 de 1975, que se 
instruyen en este Juzgado por lesiones 
ocasionadas a don José Lacal Molina, 
por medio del presente, dado su igno
rado paradero, se le hace saber deberá 
comparecer ante este Juzgado en térmi
no de cinco días para ser oído en decla
ración y se le haga el ofrecimiento de 
acciones del artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, como perjudi
cado, previniéndole que dé lo contra
rio le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Zaragoza a dieciocho de octubre de 
mil novecientos setenta y cinco. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 7.475

D A R O C A

En méritos de lo acordado en el su
mario número 12 de 1975, de este Juz
gado de instmcción, sobre robos, por el 
presente se cita a Juan Martín Sánchez, 
en ignorado paradero, a fin de que den
tro de los diez días siguientes a la pu
blicación del presente edicto, compa
rezca ante este Juzgado de instrucción 
de Daroca al objeto de ser oído, notifi
carle auto de procesamiento dictado 
contra el mismo y constituirse en pri
sión, con apercibimiento que de no ha
cerlo le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Dado en la ciudad de Daroca a die
ciocho de octubre de mil novecientos 
setenta y cinco. — El Juez de instruc
ción ejerciente, (ilegible). — El Secre
tario: Por habilitación, (ilegible).

Juzgados Municipales

Núm. 7.453

JUZGADO NUM. 5

Don Miguel Zabala Apráiz, Juez titular 
del Juzgado municipal número 5 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 12 de noviem

bre de 1975, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
embargados al demandado en juicio de 
cognición número 316 de 1974, a ins
tancia del Procurador señor García Ana
dón, en representación de “Acis”, so
ciedad anónima, contra don Francisco 
Bosqued, haciéndose constar: Que para 
tomar parte deberán consignar previa
mente el 10 por 100 del precio de tasa
ción, sin cuyo requisito no serán admi-
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tidos; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, y que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes:
Un taquillón con dos cajones y dos 

puertas, madera color nogal; una figura 
de cerámica, color rojo, representando 
un buda; un espejo rectangular, con 
marco dorado; una columna de alabas
tro con remate en forma de jarrón; una 
silla de madera, con asiento y respaldo 
en cuero; una jardinera de piedra arti
ficial, de 60 x 20 x 20 centímetros apro
ximadamente; un temióme tro con ho
róscopo, enmarcado en madera, imitan
do reloj de cuco, y una panoplia con 
dos espadas pequeñas y escudo de ma
dera; en 4.750 pesetas.

Comedor compuesto de mesa de ma
dera, al parecer de nogal, rectangular, 
con herrajes; un trinchante a juego; 
seis sillas a juego, con asiendo de tiras 
de cuero trenzado; una mesa centro 
rectangular, a juego con la del comedor; 
una mesa auxiliar, con ruedas; una es
tantería de madera, con diez departa
mentos abiertos; una lámpara de techo, 
en forja metal dorado, con seis luces, y 
dos sillones tapizados en skai color ma
rrón; en 12.000 pesetas.

Total valoración, 16.750 pesetas.
Bienes en poder de don José Otín 

Fernández (Luz, número 2, Zaragoza).
Dado en Zaragoza a diez de octubre 

de mil novecientos setenta y cinco. — 
El Juez, Miguel Zabala. — El Secreta
rio, (ilegible).

mente el 10 por 100 del precio de tasa
ción, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; que se anuncia con el 25 por 100 
de rebaja sobre el tipo de valoración, y 
que podrá hacerse el remate en calidad 
de ceder a tercero.

Bienes:
Televisor “Kolster”, 19 pulgadas y 

UHF; en 9.000 pesetas.
Mueble laqueado, con puertas y ca

jones; en 4.000 pesetas.
Tresillo tapizado en skai rojo; en pe

setas 12.000.
Tresillo tapizado en terciopelo rojo; 

en 15.000 pesetas.
Tresillo tapizado en terciopelo rosa; 

en 15.000 pesetas.
Mueble librería con vitrinas y depar

tamentos, de 2,40 x 2,10; en pesetas 
17.000.

Mesita centro con encimera mármol; 
en 2.000 pesetas.

Mesa abatible; en 2.000 pesetas.
Frigorífico “Kelvinator”, de 250 li

tros; en 6.000 pesetas.
Total valoración, 82.000 pesetas.
Bienes en poder del demandado (Do

ce de Octubre, 34).
Dado en Zaragoza a catorce de octu

bre" de mil novecientos setenta v cinco. 
El Juez, Miguel Zabala. — El Secre
tario, (ilegible).

Para cuyo acto de subasta, queb 
drá lugar en este Juzgado (sito es i 
plaza del Pilar, número 2, cuarta p 
ta), he señalado el día 11 de urna 
bre, a las diez horas, previniénii 
Que para poder tomar parte en hi 
basta deberán los licitadores exti 
documento de identidad que aeró 
su personalidad y consignar previaa 
te en la Mesa del Juzgado el ÍOpoi! 
del precio de tasadión; que no se:

8 I

mitirá postura que no cubra, por !o: —
nos, las dos terceras partes del . 

firira rlzi o acto cutiacta V ,1 ^“0que sirve de tipo a esta subasta, v i 
los bienes se encuentran en poder i
demandado.

Dado en Zaragoza a catorce de o 
bre de mil novecientos setenta': 
co. — El Juez, Rafael Burgos.
Secretario, (ilegible).

Juzgados Militares

Núm. 7.411
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Núm. 7.451

JUZGADO NUM. 5

Don Miguel Zabala Apráiz, Juez titu
lar del Juzgado municipal número 5 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 13 de no

viembre de 1975, a las once horas, ten
drá lugar en este Juzgado la venta en 
pública y segunda subasta de los bie
nes embargados al demandado en jui
cio de cognición númlero 97 de 1975, a 
instancia del Procurador señor Bibián, 
en representación de “Aragonesa de 
Plásticos”, S. A., contra “Tapicerías 
Resti”, haciéndose constar: Que para 
tomar parte deberán consignar previa

Núm. 7.452

JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez del 
Juzgado municipal número 6 de esta 
ciudad; .
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición nú
mero 247 del año 1975, que se sigue en 
este Juzgado a instancia de don Ricar
do Moral Fernández, contra don Fran
cisco Pericás Acón, vecino de Zarago
za, sobre reclamación de pesetas, he 
acordado sacar a la venta en pública 
y primera subasta los bienes siguientes:

1. Un coche “Seat 124”, matrícula 
HU-31.156; en 80.000 pesetas.

2. Un televisor marca “Vanguard”, 
de 24 pulgadas; en 12.000 pesetas.

3. Un frigorífico marca “Kelvina
tor”, automático, de 200 litros de ca
pacidad; en 7.000 pesetas.

Total, 99.000 pesetas.

cial de Marina" correspondie*l- 
los números 68, 16 y 20, resp6^ !ECi
mente y a los días 24, 21 y 25 def-
de 1975, contra el procesado en 
número 15 de 1973, de la Ju*-1-

:c k

de la Flota, Abelardo Gutiérrez ¡ 
por un presunto delito de hur^ ^pli: 
de Emiliano y Felisa, de 20 
edad, natural de Villalar de ■■
mañeros (Valladolid), solteri
diante, con domicilio en

J 'Públ

Zara.^
lie José Pellicer, número Ib 
izquierda), por haber e^ectU^ 
presentación en Secretaría de 
de la Zona Marítima del Est^

Puntales-Cádiz, catorce

^c íq  

. ” c-

de v । c-as.

de mil novecientos setenta 1
El Comandante de Infante*1 

riña, Juez permanente, 
de Mohedano.

^5.

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLET^

INSERCIONES PRECIOS DE SUSCRIPCION
li FÍCt

Se solicitarán del Exorno. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la “Parte oficial”, 25 pesetas por linea o fracción 

de columna normal. En la “Parte no oficial”, 30 pesetas ídem id.

Trimestre .............................................
Semestre..............................................
Año.......................... .....................
Especial para Ayuntamientos: Año.

300 pese‘aS
600 „

1.000 „
600

Venta de ejemplar suelto: Del año corriente, 5 pesetas; de 
anteriores, 10, y de seis años de antigüedad en adelante, - '

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitaián las suscripcioi^8

de
y en


